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Resumen 
En esta enmienda a la Rec. UIT-T G.998.2 se tiene en cuenta el retardo diferencial para grupos de 
enlaces ADSL2plus y VDSL2. 

 

 

Orígenes 
La enmienda 1 a la Recomendación UIT-T G.998.2 (2005) fue aprobada el 14 de diciembre de 2006 
por la Comisión de Estudio 15 (2005-2008) del UIT-T por el procedimiento de la 
Recomendación UIT-T A.8. 

 

 

 

 



 

ii Rec. UIT-T G.998.2 (2005)/enm.1 (12/2006) 

PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la 
dirección http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 
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Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Añádase la nueva cláusula 6.2.3: 

6.2.3 Excepciones a la cláusula 61.2.2.5 
En la cláusula 61.2.2.5 del documento IEEE 802.3-2005 se requiere que la PCS que recibe sea 
capaz de procesar un maxDifferentialDelay de 15 000 tiempos de bits entre el enlace más lento (es 
decir, el que tiene la menor velocidad binaria neta) y el más rápido (es decir, el que tiene la mayor 
velocidad binaria neta) en una agrupación de N pares. De esta manera es posible funcionar con el 
valor de tamaño de fragmento del enlace más lento  (máx. 512 octetos), el valor de la velocidad del 
enlace más rápido (máx. 400/(N+3) Mbit/s) y un valor de cociente de velocidades (relación entre la 
velocidad máxima y mínima binarias netas, máx. 4:1), todos aproximadamente iguales a sus valores 
máximos permitidos, y mientras la PCS que transmite garantiza que: 

  (8 * slowest_link_fragment_size) * (speed_ratio) ≤ 15 000 

y si la contribución de la fluctuación de fase del transceptor al retardo diferencial que ha de procesar 
la PCS que recibe es insignificante. Por ejemplo, los transceptores G.992.1 (SHDSL) tienen una 
fluctuación de fase especialmente baja. 

No obstante, en el caso del ADSL2plus y del VDSL2, la fluctuación de fase del transceptor se debe, 
por ejemplo, al almacenamiento dentro de la memoria tampón dentro del transceptor que transmite 
o que recibe (fluctuación de fase del número de octetos), a la velocidad de símbolos (1 fluctuación 
de fase de símbolos = 250 µs), a la sincronización de símbolos (1 fluctuación de fase de 
símbolos = 250 µs) y a la FEC (fluctuación de fase de octetos KFEC). La fluctuación de fase del 
transceptor se incrementa aún más por las diferencias entre los transceptores en la agrupación en lo 
que tiene que ver con el retardo de entrelazado (fluctuación de fase de número de µs) y el tiempo de 
procesamiento (fluctuación de fase de número de µs). 

En las Recs. UIT-T G.992.3/5 y G.993.2 se proporcionan medios para reducir la diferencia de 
retardo de entrelazado en los enlaces de la agrupación hasta un valor bajo, en función de la 
granularidad, pero en ellas no se definen límites para la fluctuación de fase del transceptor. Se 
puede estimar la  fluctuación de fase del transceptor que resta como un retardo diferencial adicional 
(en tiempos de bits) en la PCS que recibe hasta un máximo de: 

  (KFEC * 8/slowest_link_net_data_rate + 500 µs) * fastest_link_net_data_rate 

en función de si el transceptor que recibe disminuye la fluctuación de fase. 

Cuando una PCS que recibe, que es capaz de procesar 15 000 tiempos de bits de retardo diferencial, 
recibe dicho retardo diferencial, la velocidad binaria neta en cada enlace de la agrupación está 
limitada entre 0 y 25 Mbit/s, dependiendo del tamaño de fragmento máximo o mínimo y del 
cociente de velocidad que escoja, respectivamente, la PCS que transmite. A fin de evitar dichas 
limitaciones en la velocidad binaria neta de enlaces ADSL2plus o VDSL2, la PCS que recibe ha de 
poder procesar el retardo diferencial adicional introducido por la fluctuación de fase del transceptor. 
NOTA – Por ejemplo, con miras a ser compatible con una velocidad binaria neta agregada de 100 Mbit/s en 
una agrupación de 2 pares con una speed ratio de 4:1, es probable que la PCS que recibe tenga que procesar 
un retardo diferencial cercano a 65 000 tiempos de bits, cuando el transceptor que recibe no reduzca la 
fluctuación de fase. 
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